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INFORME RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REMITIDAS POR AIR EUROPA EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL CTBG SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA ESTABLECIDAS POR LA LTAIBG

En contestación a su escrito de fecha 2 de septiembre de 2024, una vez analizadas todas las observaciones realizadas al borrador de informe de evaluación relativo al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de esa Institución, este CTBG efectúa las siguientes consideraciones:

1. Se aceptan las siguientes observaciones:
a. La relativa a la habilitación de un especio específico para la publicación de las informaciones sujetas a obligaciones de publicidad activa
b. La publicación de la descripción de la estructura organizativa, así como de la identificación y del perfil y trayectoria profesional de sus máximos responsables
c. La publicación de información contractual 
d. La relativa a la publicación de la información sobre retribuciones de los máximos responsables.

2. No se acepta la observación relativa a la publicación de información sobre los convenios suscritos con administraciones públicas, porque, aunque se ha publicado esta información, los contenidos publicados están incompletos ya que no incluyen ni la duración, las obligaciones económicas que, en su caso, deriven del convenios, los sujetos obligados y las posibles modificaciones.  Todos ellos son ítems informativos obligatorios que contempla la LTAIBG para esta obligación en su artículo 8.1.b.

3. Tras la revisión efectuada, el Índice de Cumplimiento de la Fundación se sitúa en el 73,4%.
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